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MUNICIPIOS, PREVIO DICTAMEN DE APROBACIÓN QUE

TULAPROPIOS MUNICIPALES

coNTRATo DE coNSTRUccIÓN DE oBRA PI,BLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE

CELEBRAN PoR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HGO, A TRAVÉS DE EL

PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENITEZ Y

PoR tA oTRA LA EMPRESA:  REPRESENTADA POR , EN

SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE coNTRATo SE DENoMINARÁN "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE' AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DE "EL MUNICIPIO"

1.1 ouE ES uN MUNtctPlo LIBRE, CON PERSONALIDAD JURfDICO.POLíTICA Y PATRIMONIO DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTfCULO I15 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, PUBLICADO EL 1 DE OCTUBRE DE 'I920 EN EL PER

OFICIAL DEL ESTADO. Y CON FECHA 11 DE AGOSTO OEI RÑO 2003, SE PUBLICÓ EN EL PER

OFICIAL DEL ESTADO, EL DECRETO QUE RE FORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DI

DE DICHO ORDENAMIENTO LEGAL c

1.2 oue SE ENCUENTRA REPRESENTADA POR EL L. A. ISMAEL GADOTH TAPIA BENíTEZ,
- cÁRÁóieñ oe pRESTDENTE MUNtctpAL coNSTrructoNAL, sEGUN NoI\4BRAMIENTO EXPEDI

FUNDAMENTo EN Lós ARTícuLos 122 y 124 DE LA coNsTtruclóN PoLiTlcA DEL ESTADO

SOBERANO DE HIDALGO.

CUANDO:

, la salubridad, la seguridad o
como consecuencia de

Teléfono: 01 (77

73 2-11-83
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1.3 OE CONFORMIDAD CON LA ASIGNACIÓN CSTRELECIDA EN LOS RECURSOS PROPIOS MUNICIPALES'

AUTORIZA LA APLICACIÓru OE LOS RECURSOS, CON APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y NORMAS

ESTABLECIDAS PARA TAL FIN, MEDIANTE OFICIO NO. PMT/OP-A-REPO-OO8/2017 DE FECHA 16 DE

ENERO OEL2017.

1.4 oue oUENTA coN REcURsos SUFIcIENTES PARA CUBRIR EI i¡I¡PONTE DEL PRESENTE CONTRATO,

UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS FIJADOS PARA EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS SE

pRocEDE n r-n no¡úorcetróñ-óel coNTRATo MEDTANTE PRocEDtMtENTo DE Ro¡uo¡cRcló¡l
DtREcrA No. pMT-op-AD-07t2017, sANetoNADo poR EL coMtrÉ DE oBRAS PúBLICAS DEL MUNlclPlo

DE TULA ALLENDE, HIDALGo, coN FUNDAMTTTo n Lo ESTABLECIDO EN EL ARTÍcuLo 48 FRACCIÓN

nt DE LA LEy DE oBRAS púelrcns y sERvtctos RELActoNADos.coN LAS MISMAS PARA EL ESTADO

DE HIDALGO.

ARTíCULO 48. LAS
RESPECTO EMITA

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y
EL COMITE TÉCNICO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 12 DE ESTA LEY,

CONTRATAR BAJO SU RESPO'VSABILIDAD,
M'SMAS, S'fl SUJETJRSE A L PROCE DIM I EN T O

OBRAS
DE LICITA

ión

rno,

o sERvrcros RELACIONADOS CO,V

ilt.-

1.5 ouE rt -oOMICILIO-L¡BICADO
tsuen Gobte

EN

Plazadel Nacionalismo s/n, col. Centro

Tula deAllende, Hgo. c.P.42807

Peligre o se altere el orden social, los

medio ambiente de alguna zona o reg
produc[dos por fenómenos naturales;

I
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rELÉFoNos 273 z3 2ooo2,tULAEN EL MUNIC¡PIO DE TULA ALLENDE, EN EL ESTADO DE HIDALGO,
21183Y 7737320002.

'f .6 euE LA ADJUDtcAc¡óN DEL PRESENTE coNTRATo, sE REALIZó A TRAVÉS DEL PRooEDIMIENTo
DE LA ADJUDICAC|óN DtREcrA No. PMT-oP-AD-07/2017, DE CoNFoRMIDAD coN EL DICTAMEN
EM¡TrDo poR EL coMrrÉ DE oBRAS púBLtcAs DE EsrE MUNlclPlo.

II.- DE "EL CONTRATISTA"

II-1 QUE LA PERSONA MORAL DENOM¡NADA  REPRESENTAOA POR EL C.

EUSEBIo cóMEz RUrz, sE ENCUENTRA LEGALMENTE coNsrtrutDA coNFoRlvlE A LAS LEYES

MExrcANAs., TAL y coMo Lo AcRED¡TA coN EScRlruRA PÚBLlcA NÚMERo 19705 DEFEoHA2TDE
MAyo DE 2oos, oToRGADA ANTE LA FE DEL NorARlo PÚBLlco NtlMERo 02, Llc. PRlsclLlANo
cuIÉRREz HERNANDEZ, DE LA cluDAD DE AcroPAN, HGo., QUE CoNTIENE EL AcrA
coNsfITUTIVA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
pRoprEDAD y DEL co¡rERcro DE EsrA ctuDAD, BAJo EL NIJMERo 41, ToMo l, DE LA sEcclóJ,r

coMERcto DEL REG|srRo púBltco DE LA PRoP|EDAD Y DEL coMERclo DEL DlsrRlro JU

DE ACTOPAN HIDALGO DE FECHA OI DE JUNIO OE 2005.

II.2 QUE LA PERSONA N'ORAL DENOMINADA GRUPO GOLER, S.A. DE C. V., TIENE FAC

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, OUE ESTÁ INSCRITA EN LA SECR

DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO Y SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO D

CONTRIBUCIONES.

euE EL c. EUSEBIo GóMEZ RUtz, EN su oARAcTER DE REPRESENTANTa laoo,- ffi
FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO DE CONFORI\4IDAD CON ESCRITURA

DEBIDAMENTE NOTARIADA, LO QUE EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN V¡RTUD DE

QUE EL MISMO NO LE HA SIDO REVOCADO EN FORMA ALGUNA, LIMITAOO O SUSPENDIDO,

I.4 euE posEE cApAcrDAD JURfDtcA PARA CoNTRATAR Y REúNE LAs coNDlcloNES rÉcNlcAs Y

EcoNóMrcAs ACREDITADAS ANTE "EL MUNlclPlo", PARA oBLIGARSE A LA EJEcuclÓN DE Los
TRABAJOS ¡TOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUE BAJO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD,

MANIFIESTA OUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR LOS

ARTICULoS 51 Y 78 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\¡ISMAS

EN vtcoR, y ouE No IENE Lt¡ltrANTE ALGUNA ouE coNFoRME A LA LEGISLAC¡ÓN lvlExlcANA LE

tMposrBrLtrE A oBLTGARSE EN TÉRMtNos DE ESTE coNTRATo.

ouE cuENTA coN Los REGrsrRos QUE sE ctrAN A coNllNUAClóN:[.5

SlDEliCl¡"
I f.] CIP '!i

A) REGISTRO FEDERA DE CONTRIBUYENTES, ANTE I-A SECRETARh DE HACIENDA Y CREDITO
PúBLtco, NúMERo 

b) REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S-S., NÚMERO 
c) REG¡STRO PATRONAL ANTE EL |NFONAV|L 
¿j tún¡eno REGrsrRo EN EL PADRóN D RATlsrAs. ANTE t^ SECRETARÍA DE

coNTRALoRIA ESTATAL, NúMERo 

LAS CANTIDADES

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula deAllende, Hgo. c.p.42807

Un Bu& Gói;¡ rno

EL CONTENIDO Y REOUISITOS QUE
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS
ESpEctÉtcACroNES GENERALES y rEcNtcAS D

LOS MATERIALES Y DE INSTALAC

coNSTRUccróN APL ICABLES, NORMAS DE

NoRMAS DEL pRoyEcro ARourrEcróNtco Y

I\¡ONTOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALoGo

cEN LA LEY DE oBRAs PtiBLrcAs Y

NTE Y SU REGLAMENTO, LAS
róN; LAS NoRMAS DE cALtDAq DE

Teléfono: 01(773)

OUE COMO ANEXO
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CONTRATO No. PMT-OP -07 -2017

DE LA F.RMA DE pAGo EL "MuNrcrpro' No ofoRGARA R 'EL coNTRATrsrA' NTNG'JN ^-fiULA..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO FINANCIANDO

DE LA oBRA poR su CUENTA srN coBRAR AL MuNrctpto NINGúN IMPoRTE PoR coNcEPTo
IENTO, DISPONIENDO EL "MUNICIPIO" DE UN PL}¿O PARA PAGAR EL IMPORTE TOTAL DE LA

OBRA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE2017

LAS PARTES AcUERDAN QUE TAMPoco SE oToRGRnÁ R¡IICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE CONVENIOS

MoDIFIcAToRIoS o ADIoIoNALES QUE SE SUSCRIBAN, RSf COT¡O PARA LQS IMPORTES QUE RESULTEN DE

Los AJUSTES DE cosros DE ESTE coNTRATo, o EN su cASo DE Los coNVENtos sEñRt¡oos.

QUINTA: DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 'EL MUNICIPIO' POruDRA

OPONTUTNT"rENTE A OiSPOSICIÓI.I DE "EL CONTRATISTA" Y CON R¡¡TEUCIÓ¡¡ AL INICIO DE LOS TRABAJOS,

EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASf

coMo LoS oIcrAruerues, PERMISoS, LICENCIAS Y OE¡rAAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU

RERIIZRCIÓI.¡. DE ELLO SE TEVR¡'¡TRNA EL ACTA CORRESPONDIENTE.

SEXTA: PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES. LAS PARTES CONVIENEN QU

TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE ooNTRATO SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTI

DE AVANCE DE OBRA, EIáBORADAS CON PERIODICIDAD, NO MAYOR DE UN MES. "EL CONTRA

oeeeRA pRESENTARLAS A ÉL RESTDENTE DE supERvtsló¡l oe LA oBRA DENTRO DE Los s oÍRs

SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES "EL MUNICIPIO"

FtJADo EN EL pRESENTE coNTRATo, RcorupRñeoAs DE LA DocuMErurRclóN QUE ACRED

PRoCEDENoIA DE SU PAGo CoRRESPONDIENTE. PARA LA REVISIÓru Y RUTORIZRCIÓT.I

ESTIMAcIoNES, LA RESIDENcIA DE SUPERVISIÓN, CO¡ITRRA CON UN lfrO NO MAYOR OE IO OIRS

DE..LAS..;
nntíffii'. .¡.! | L.

DENCIA
IatFAr

stcuIENTES A su PRESENTectó¡¡.

EN EL supuEsTo DE euE sURJAN DIFERENcIAS rÉcNlcns o NUMERICAS, QUE No PUEDAN sER

AUToRIZADAS DENTRo DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIMACIÓN. "EL MUNICIPIo" pRcRRÁ LAS ESTIMACIONES EN UN PIáZO NO MAYOR AL 31 DE DICIEMBRE

DEL2017, PUDIENDO RECIBIR PAGOS PARCIALES.

cuANDo LAS ESTtMActoNES No sEAN pRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES señnmoo, sE

IxcoRponlnÁN EN LA stculENTE esrlruRclóru PARA QUE "EL MUNlclPlo" lNlclE su rnÁ¡¡lre DE PAGo, slN

QUE ESTO SEA MOTIVO PARA QUE "EL CONTRATISTA" SOLICITE AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PLAZO DE

elecucróru DE Los TRABAJoS coNTRATADos. LAS ESTIMAoIoNES sE PAGARÁN A "EL coNTRATlsrA"

MEDTANTE TRANSFERENCIAS erccrRó¡¡lcls A cARGo. DE l-AS oUENTAS APERTURADAS EN

INSTITUCIONES BANCARIAS MANIFESTADAS POR ESCRITO POR "EL CONTRATISTA".

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, LAS

pnnres se su¡erenAN AL pRocEDtMtENTo pnevlsro PoR EL RRrlcut-o 69 DE LA LEY DE OBRAS

PÚEUICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON i¡S IT,IISITM,§ PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y SU

REGLAMENTO

rnRrÁuoose DE pAcos EN ExcESo euE HAYA REctBtDo "EL coNTRATlsrA', ESTE oeaeRÁ REINTEGRAR

LAS oANTIDADES PAGADAS EN EXcESo, ¡¡AS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO,,
seÑRuoo EN EL PARRAFo QUE ANTECEDE. LOS CARGOS SE CALCULANAN SOENE LAS CANTIDRDES,

ff. '

o

pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTARÁN PoR
PRCO'N¡STá I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE

MUNICIPIO'',

DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL

CANTIDADES A DI sPostctóN DE "EL

QUE RESULTEN A CARGO "EL

LA REALIzACIÓT.I OE o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula deAllende, Hgo. .c.p.42807

o5

Teléfono: 01

73 2-11-83
2-00-0
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u e¡rcuclóN oe LOS TRABAJOS SE
LOS

CUANDO
CONCEPTOS
"EL I
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CONTRATO No. PMT-OP -07 -2017

Rsf con¡o LAS DEMA' NoRMAs ouE REGUL;trULAINTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO,

n.7

E.IECUC¡ÓII DE Iá OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO Y QUE LE RESULTEN APLICABLES.

QUE HA INSPEccIoNADo Y CoNocE DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE NERIIZRRAN LOS

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES OUE

TNTERVTENEN eru su e¡ecuctóru.

III.. DE "LAS PARTES'':

III.1 LAS PARTES DECLARAN QUE SE OBLIGAN EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL

CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL

ESTADO DE HIDALGO, LAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FORMANDO PARTE

INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, ATENTO A LO ANTERIOR, LAS PARTES

SIGUIENTES:

CLAUSULAS ap
o

DEPORTIVA LA PALMA, LOCALIZADA EN EL LLANO 2I

DE "EL CONTRATISTA'" MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA

clÁusul-R.

SEGUNDA: IMPORTE DEL CONTRATO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO POR LA

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO,: ES POR LA CANTIDAD DE $1'968,755.47 (UN TUIUIÓI'¡

NOVECTENTOS SESENTA y OCHO MtL SETECTENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 471100 M.N), INCLUYE

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

EL IMPORTE PACTADO I'IO POONÁ SOBREPASARSE, SALVO QUE EXISTAN CONVENIOS MODIFICATORIOS O

ADICIONALES, CELEBRADOS PARA TAL EFECTO POR LAS PARTES, Eru TENU '¡OS OET RNTÍCULO 63 DE LA

LEY DE OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS REIáCIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y

SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABAJO EJECUTADO EN EXCESO AL MONTO PACTADO Y SIN QUE HAYA

MEDIADo coNVENto AL REspEcro, sE CoNS|DERARA coMo_oBRA EJECUTADA PoR cUENTA Y RIESGO DE

"EL CONTRATISTA".

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. "EL MUNICIPIO", ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTC

SE OBLIGA A REALIZAR PARA EL, HASTA SU TOTAL TERM INACIÓN,
secclót¡

t-A oBRA púaltcR DENoMTNADA:

A LA ENTREGA rístcR INMUEBLE

DEL CONTRATO; LAS
culo 62

L ESTADO

IMIENTO, S

DE CONFORMIDAD CON EL P

TERCERA: PINO OE E¡CCUC¡ÓN. .EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS OE LA OBRA

Molvo DEL pREsENrfcorurmro, EN 30 ofls t¡rtunalEs, coMpRon¡elÉ¡¡oose A lNlclARLos el oín
06 DE FEBRERO AL 07 DE MARZO DEL2017, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE EJECUCION DE OBRA

APROBADO POR "EL MUNICIPIO'.

NCIA
lP l¿.1

SU

NO
EN

Un Buen Gobierno,

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula deAllende, Hgo. c.p.42807

Teléfono: 01 (773)
73 2-11-83
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de Tod'os

PARA
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ffiCONTRATO No. PMT-OP -07 -2017

ENTE A LA cELEBRActóN DE Los coNVENlos RESPEcrlvos, vlGlLANDo QUE

NTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO.

,EULA
CREME

sÉpIMA: GaRANTíAS.- "EL coNTRATlsrA" sE oBLIGA A coNsTlrulR EN LA FoRMA, TERMINoS

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS' RELACIONADOS CON

MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,

LAS SIGUIENTES GARANTÍASI

A) GARANTÍA DE cuMpLIMlENTo DE ESTE coNTRATo. ouE DEBERA coNsTlrulR ¡TEDIANTE F

oToRGADA poR tNSTtructóN AFtANzADoRA DEBIDAMENTE AUToRIZADA Y A FAVoR DE LA TE

MUNICIPAL OE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL I¡'PORTE TOTAL

PRESENTE CONTRATO, INCLUYENDO EN DICHO IMPORTE LOS MONTOS RELATIVOS A LOS AJ
COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN; Y SE OBLIGA A PRESENTARLA DENTRO DE LOS OUI

DiAs NATURALES SIGU¡ENTES A LA FECHA DE NoIFtcAcróN DEL FALLo DE LA LlclrAClÓN ¡rEDl

LA CUAL SE LE ADJUD¡CO EL PRESENTE CONTRATO S¡ NO ES OTORGADA LA FIANZA DE CUI\,IPLIIVIIEN

To, ESTA GARANTh ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
PoDRÁ DETERMTNAR LA REscts róN-

"ÉLr-
Ec ¡r-\ENlEN EL PLAZO LEGAL YA SENALADO,

ADI\4INISTRATIVA DEL PRESENTE CONTRA
CONTRATISTA" DE CUMPLIMIENTO TOTAL A
LA SUSoRIPCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO.

"EL MUNICIPIO",

LOS COMPROMISOS Y OBLIGACIONES OUE ADOUIERA coñ'

B) GARANTIA PARA RESPoNDER DE Los DEFEcros suRclDos EN LA oBRA, v§p-q olc_u_lr_o^9-I, 
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD,- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCION

FORIVIAL, "EL CONfRATISTA' OUEDA OBLIGAOO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS SURGIDOS EN LA

OBRA, DE LOS VICIOS OCULTOS Y OE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE

INCURRIDo EN TÉRI¡INoS DE LA FIANZA, QUE SE OBLIGA A CONSTITUIR A FAVOR DE LA TESORERIA

MUNICIPAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, POR EL EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR C¡ENTO) DEL

MoNTo rorAl EJERciDo DE Los rRABA",os coN vlGENclA DE uN AÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE

ENTREGA DE LA OBRA, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, .EL

coNTRAT|SrA", DEBERA PRESENTAR DIcHA FlANzA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS.. LAS PARTES ACUERDAN QUE SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE

coNTRATo, oCURREN o¡RCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO

oUEDEHEcHoYSINDoLo'CULPA,NEGLIGENCIAoINEPTITUDDECUALoUIERADELASPARTES,
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, /
DTCHOS COSTOS PODRAN SER REVISADOS POR AMBAS PARTES, ATENDIENDO LO ESTABLECIDO POR /EL'
ARTICULO 71 DE LA LEy DE OBRAS PÚBL|CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PAR i'EL

ESTADO DE H¡DALGO Y SU REGLAMENTO

EL AUMENTo o REDUcctóN coRRESPoNDIENTE DEBERA CoNSTAR PoR EScRITo

IEYNo DARA LUGAR A AJUSTE DE cosros, LAs cuorAs CoMPENSAToRIAS A ouE coNFoRME A LA DE LA

MATERTA pUD|ERA ESTAR SUJETA LA IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZAÓlÓN DE tA
OBRA-

cuANDo DURANTE LA EJEcuclóN DE Los TRABAJoS sE
ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARI

CONTRATO INICIAL SUS PRECIOSDE CONCEPTOS NO EL cATALoGo DE co PTOS DE

UNITARIOS DEBERAN DOS Y AUTORIZADOS, A SU PAGO.

LUIDOS LOS TRABAJOS BELATIVOS

IERA REALrzActóN DE CANTTDADES
ORIGI NALMENTE: ThETA¡IOOSEPACT

E

Plaza del Nacionalismo'sin, col. Centro
Tula deAllende, Hgo. c.p. 42807

NOVENA: RECEPCIóN Y FINIQ UITO DE LOS TRABAJOS.. UNA

A LA OBRA MATERIA DE

UnB

.EL CONTRATISTA" LIGA A coMUNICAR A "EL MUNICIPIO",

rno om¡so de Todos

Teléfono: 01(773) -02

?o16.in

L

Co

73 2-11-83 73 2-14-98

TRATANDOSE DE CANTIDADES ADICIONALES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS

ORIGINALMENTE; TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS DEL

PRESENTE CoNTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADOS Y AUTORIZADOS, PREVIO A

SU PAGO.
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BCONTRATO No. PMT-OP -07 -2017

INACIÓN DE LoS TRABAJOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICARA ",TULABAJos EsrEN DEBTDAMENTE coNcLUlDos DENTRo DE Los DlEz Dhs HABILES SIGUIENTES

'EL MuNtctpto" coMUNIcARA A LA sEcRETARh DE LA CoNTRALoRIA Y TRANSPARENCIA

GUBERNAMENTAL, LA fERMtNActóN DE Los TRABAJoS Y coN ANTlclPAclÓN No MENoR DE ocHo Dhs
HABILES, INFoRMARA LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN, A FIN DE QUE, NOMBRE REPRESENT

OUE ASISTA AL ACTO,

EN LA FECHA SEñArADA, 'EL MuNtctpto" BAJo su RESPoNSABILIDAD, RECIBIRA Los
LEVANTARA EL AcrA CoRRESPoND¡ENTE coN ó slN LA coMPAREcENcIA DE Los REPRE

ouE sE REFTEREN Los PARRAFoS ANTERIoRES, sl "EL MUNlclPlo" No RECIBE LA oBRA
sEÑALADA, SE TENDRA POR RECIBIDA

REctBtDos FIsrcA[¡ENfE Los rRABAJos, LAS PARTES sE oBLlcAN A ELABoRAR DENTRo D

DÍAS HÁBILES PoSTERIoRES. EL FINIOUITO DE LOS TRABAJOS, EN EL QUE SE HARAN CONSTAR L

cRÉDIfos A FAVO R Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL

CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE
',Á

PARA EL CASO DE OUE EXISTA DESACUERDO ENTRE LAS PARTES, RESPECTO DEL FINIQUITO O BIEN, SI "EL

coNrRATrsra" No AcuDE coN "EL MUNtctPto" PARA su ELABoRACIóN DENTRo DEL PtAzo sEÑALADo EN

EL PARRAFo ANTER|oR, ÉsrE pRocEDERA A EIABoRARLo, Y DEBERA coMUNIcAR su RESULTADo A "EL

CoNTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO DE OCHO DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTTR DE SU EIIISIÓN, UNA

vEz NolFlcADo EL RESULTADo DE DtcHo FlNloulro, A "EL coNTRAT¡srA', ESTE TENDRA uN PtAzo DE

DtEz Dhs HABTLES PARA ALEGAR Lo QUE A su DERECHo ooNVENGA, sl rRANScuRRlDo ESTE PtÁzo No
REALTZA ALGUNA GEsTlóN sE DARA PoR ACEPTADo.

DETERTvflNADo EL sALDo rorAl "EL MUNlclPlo", PoNDRA A DlsPoslclÓN DE "EL coNTRATlsrA" EL PAGo

CORRESpONOTENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPECTTVA, O BtEN, SOLICITARÁ

EL REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO EN FORMA SIMULTÁNEA, ELABORAR EL ACTA

ADMrNrsrRATrvA euE DÉ poR ExrlNGUlDos Los DERECHoS Y oBLlGAcloNES ASUIlflDos PoR AMBAS

PARTES RESPECTO AL PRESENTE CONTRATO.

DÉc¡MA: REPRESENTANTEs oE "EL MUNtclPlo" Y DE "EL coNfRATlsrA".- "EL coNTRATlsrA" sE oBLIGA

ESTABLEcER ANTTcTPADAMENTE A LA tNlclAclóN DE Los rRABAJos, EN EL slrlo DE REALlzAclÓN DE

MISMOS, UN REPRESENTANTE PERIuANENTE, OUE ACTUARA COMO SUPERINTENDENTE

coNSTRUccróN, EL cuAL DEBERA TENER PoDER AMPLIo Y suFlclENTE PARA ToMAR DEclsloNES
TODO LO RETATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. i

"EL MuNrcrpto" sE RESERVA EL DERECHo DE su ACEPTACIÓN o REMoclÓN, EL cuAL PoDRA EJERcER EN

CUALOUIER TIEMPO

ASÍ MtsMo, 'EL MUNtctPlo", ESTABLECERA LA RESIDENC¡A DE suPERVrsróN oE.,'oBRA, cot¡
ANÍER|oR¡DAD A LA tNlctAclóN DE LA MlsMA, LA cuAL DEBERA RE N SERVTDoR PúpLIco coN LA

fl
c,

?

¡,+?a;-:

ESIDENCIA

DE

EN

ACORDE AL ÍIPO DE LOS TRAMJOS REALTZAfl, OUIEN FUNGIRA CON,IO SU

REPRESENTANTE ANÍE "EL CONTRATISTA" Y SERA EL RES SABLE RECTO DE §uprnv¡s¡óx,
róN DE LAs ESTIMACIONES

R

vtGtrANcrA, coNTRoL y REVtstóN DE Los rRÁBAJos, INcLUYE

PRESENTADAS poR "EL coNTRATlsrA" ÉsrA RESIDENcIA DE

DE EJEcucróN DE Los TRABAJoS; ASÍ ¡,1|s[,lo TENDRA LAs

oToRGA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAp9

ESTAR UBICADA EN EL SITIO

RESPONSABILIDADES QUE LE

rr¡rsuns p¡n¡ Ei ESTADO DE

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

s
HIDALGO Y SU REGLAI\4ENTO

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Un Buen Gobíerno, Co miso de Todos

LAS PARTES ACUERDAN QUE LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARÁ DENTRO DE LOS DIEZ DIAS

HABTLES STGUTENIES A LA FECHA OUE SE HAYA CONSTAfADO SU TERMINACIÓN, EN LOS TÉRMINoS DEL

PARRAFo ANTER|oR, coN LA coMPAREcENcIA DE "EL MuNlclPlo', "EL coNTRATlsrA" Y DE LA

SECRETARh DE TA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL,

EXPERIENCIA NECESARIA,
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DE euE LA supERvrsróN sEA REALTZADA poR coNTRATo, LA ApRoBActóN ,tr|a, LA
MACIoNES PARA EFECTOS DE PAGO DEBERA SER AUTORIZADA POR LA RESTDENCIA DE SUPERVS¡ÓN

OBRA DE "EL MUNICIPIO".

DEctMA pRTMERA: RELACToNES LABoRALES.- "EL CoNTRATISÍA" coMo EMPRESARIo Y ÚNlco PATRÓN

DEL PERSoNAL ouE TNTERVENGA poR coNTRATo DE TRABAJo o coN CUALQUIER orRo cARÁcrER BAJo

sus óRDENES PARA t-A EJEcucróN DE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASUME LAS

RESPoNSAB|L|DADES DE CUALQU|ER NATURALEZA DERIVADAS DE DlcHo RELAoIÓN LIBERANDo A "EL
MuNrcrpro" DE LAS MtsMAS, poR Lo rANTo BAJo NTNGUNA CIRCUNSTANCIA sE LE PoDRA ooNSIDERAR A

ESTE úLftMo coMo pArRóN susITUTo o soltDAR|o.

EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS I.AS RECLAMACIONES OUE

sus TRABAJADoRES PRESENTAREN EN su coNTRA o EN coNTRA DE "EL MUNlclPlo", EN RELACIÓN coN
LOS TRABAJOS DE ESTE CONTRATO

DÉctMA SEGUNDA: RESpoNSAB¡LtoADES DE "EL coNfRATlsrA".- "EL coNTRATlsrA", SERÁ EL ÚNI

RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y SE OBLIGA SUJETARSE A TODOS

REGLAMENTOS Y ORDENAI,TIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN IVIATERIA DE CONSTR
SEGURTDAD, uso DE LA vh PúBLrcA, pRorEccróN EcolóctcA y DEL [rEDto AMBIENTE QUE RIJAN

AN¡BITO FEDERAL, ESTAIAL Ó MUNICIPAL. ASIcofuIo A LAS INSTRUCcIONES QUE AL EFECTO LE SENALE

MuNrcrpro". LAs RESPoNSABTLTDADES Y Los DAños Y PERJUlclos QUE RESULTAREN Po

PENAS CONVENCIONALES.- "EL MUN

¿t

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LA EJECUCI

LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPI"AN CON LAS NORMAS DE CALI lr) É ¡.!

ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA, Y QUE LA REALIZACIÓN DE'I
roDAs y CADA uNA DE LAS PARTES DE DICHA oBRA sE EFECTI]EN A sATlsFAcclÓN DE "EL
MUNrcrpro", ASí coMo A RESpoNDER poR su oUENTA Y RIESGo DE Los DEFECToS Y vlclos ocuLTos DE

LA M¡SMA Y DE LoS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE

LLEGUEN A CAUSAR A "EL MuNtctp¡o" o A TERcERos, EN cuYo cAso sE HARÁ EFEcrlvA LA

GARANTIA oToRGADA PARA EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o DE vlclos oculTos A ouE sE REFIERE

LA cLÁusuLA sÉprr\rA DE ESTE coNTRATo.

IGUALMENTE SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A TERCERAS

PERSoNAS FfsrcAS o FfsrcAS sus DERECHoS y oBLtGActoNES DERlvADos DE ESTE coNTRATo Y sus
ANExos, ASI coMo Los DERECHoS DE coBRo soBRE Los BIENES o TRABAJoS EJEcurADos ouE
AMPARA ESTE coNTRATo, s¡N PREVIA AUToRtzActóN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "EL MUNlclPlo" EN

Los rER[4tNos DEL ARTfcuLo 75 DE LA LEY DE oBRAS PúBL|CAS Y sERvlclos RELAc¡oNADos coN LAS

I\,IISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

"EL coNTRATrsrA", No poDRA SUBCoNTRATAR LA ToÍALIDAD DE LA oBRA; sóLo PoDRÁ HAoERLo

RESPECTo DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE ÉSTA O CUANDO SE ADQUIERA MATERIALES O EOUIPO QUE

TNCLUYAN su INSTALACTóN EN LA oBRA, EN AMBos cAsos, coN AUToRlzAclÓN PREV¡A oE "EL
MúNtctpto". EN Esros cAsos, 'EL coNTRATlsrA" sEGUIRA slENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN

LA oBRA ANTE "EL MuNrctpto" y EL sUBcoNTRAT¡srA, No QUEDARA suBRoGADo EN NINGUNo DE Lps
DERECHOS DEL PRIMERO

TENDRA LA ,o"urro/ o.DÉcrMA TERcERA:
VERIFICAR SI LAS OBRAS, OBJETO DE ESTE CONTRATO SE EST EJEC DO POR "EL CONTRAÍISTA"

lr^ tf

OE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO,

PERIÓDICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COI\¡O S
"EL M

tctPto"

uNrctPto" CoMPARARA
cH¡ corupamciór'¡ er
PRoCEDERA A: i

t,AVANCE DE LAS OBRAS ES MENOR QUE LO OUE DEBIÓ R

DE DI

I.- RETENER EN TOTAL EL CINCO AL IUILLAR DE LA DIFERENC¡A PORfE DE LA OBRA
EJECUTADA Y] EL IMPoRTE DE LA ouE DEB|ó REALTZARSE NDo PoR EL NÚMERO DE

TRANSoURRTDoS DESoE LA FECHA DE tNtctActóN DE HASTA LA DE LA REVISIÓN, P
ES
LO

ELA

NTE

TANT.,ENSUüYf UfuEñ§¿rblEFlf$ e 860ü§TüUé§',* " o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01(773)
73 2-11-83

3 2=00-02

MUL

732-14-98

tNoBSERVANCIA, sERAN A cABo DEL "EL coNTRATlsrA".

I
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SI AL EFECTUARSE LA coMPARAcIÓN CoRRESPO*,,=*Ef,ILATOTAL SEA LA PROCEDENTE.

MO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARA EN FAVOR

ERARIO ESTATAL COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIENTO DE IáS
OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA"

II.-APLICAR PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SCÑRNOR ET'¡

EL PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL CINCO AL MILLAR

DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE

renn¡IruRcIÓru SEÑALADA EN EL PRoGRAMA PoR CADA DfA DE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA Y

HASTA EL MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y RECIBIDAS A SATISFACCIÓru OE "EI
MUNICIPIO".

pARA DETERMTNAR LA ApLtcAcróN DE LAS sANctoNEs ESTtpuLADAs, No sE rorvrRRÁru EN cUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
JUICIO DE "EL MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA"

\-,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAAPLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERI

"EL MUNICIPIO'' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISI

MISMO. aa
tt
:-'
ii

LAS CANTIOADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE I.AS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPO

A "EL CONTRATISTA'' SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN

RETENIDAS APLICANDO ADEMAS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA OTORGADA CONFORME A LO

EN LA CLAUSULA DÉCIMA SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO.
r,i.! l\

DÉcrMA cUARTA: orRAS oBLrcActoNEs DE "EL coNTRATrsrA".- "EL coNTRATrsrA" AcEprA euE DE LAS

ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA QUE SE LE CUBRAN SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 1 % (UNO POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS PARA EL DESARROLLO

DE LOS PROGRAMAS QUE "EL MUNICIPIO" TENGA ESTABLECIDOS EN MATERIA DE OBRAS Y
SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL.

EL CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO.

COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL QUE CORRESPONDE

A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL.

c) EL DOS AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO PARA

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO.

DÉctMA eutNTA: suspENStóN TEMpoRAL o rERMtNActót¡ lrunctpÁDA DEL coNTRATo.- "EL MuNrcrpro"
PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA POR CUALQUI
CAUSA JUSTIFICADA, NOTIFICANDO DE ELLO A "EL CONTRATISTA", Y A LA SECRET,RRfn oe
CONTRALORIA. DICHA SUSPENSIÓN, NO PODRA SER POR TIEMPO INDEFINIDO Y NO EXCEDENÁ OCI
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA QUE
HAYAN DESAPARECIDO TAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENS

DAR POR TERMINADO PRESENTE
INTERES GENERAL; EXISTAN QUE IMPIDAN

CON t.AS
o SOCIAL,

LOS TRABAJOS.

DEL PRESENTE LAS

!,f INCl¡1'

A).-

B)

TO

Y

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

\-

RSf UlStr¡O, "EL MUNICIPIO" pOOnA

CUANDO RAZONES DE
DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE

PACTADAS,
O BIEN,

EN cASo oE SuSPer.¡SlÓN,
PARTES

= "u*ü=rf Bff€ h t ü5lAfñ ó:
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ApLTCABLES DE LA LEY DE OBRAS pÚeLlCRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I,qS

. .,EL MUNICIPIO", POD

DE oecmRRclór.¡ ¡
EN EL MISMO O DE LAS DISPOSI CIONES

DE LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HI DALGO

Y SU REGLAMENTO Y OEN¡ÁS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE, PARA LO CUAL LAS PARTES ESTAN

DE ACUERDO EN SUJETARSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

se lurcnRÁ A PARTTR DE QUE A "EL CONTRA TISTA" LE SEA NOTIFÍCADO EL INCUMPLIMIENTO EN

QUE HAYA INCURRIDO, PARA euE u¡l rÉnulNo oe Is OíES HÁAILES, EXPONGA A LO QUE A

DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO, IáS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANScuRRtoo et rÉnulruo R
PLAzo No MAYoR oe ts ofRs
HUBIERE HECHO VALER Y

lll. LA DETERMtNnctóru oe DAR o No PoR RESoINDIDo EL coNTRATo, oEseRÁ sER DEBI

FUNDADA, MOTIVADA Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", DENTRO DE Los ls oiRs HÁa

SIGUIENTES AL plAzo srñRuoo eru Et pÁRnRFo QUE ANTECEDE

.,t .

Ih.]tC¿il,''. i

iiif i'jCl¡'¿

t:
§

\..

poR Lo rANTo LAS pARTES ESTÁN DE AcuERDo EN QUE CUALQUIER coNTRAVENCIÓN A LAS

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS púgtrcRs y sERvtctos RELACTONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN V1GOR

Y sU REGLAMENTo, y oEIT¡Ás DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL

pRESENTE coNTRATo DAN DEREcHo A su RESctstóN ADMINISTRATIvA INMEDIATAMENTE slN NECESIDAD

DE DEcLARActón ¡uotclRl y stN RESpoNSABTLIDAD ALGUNA PARA "EL MUNlclPlo", RoEuAs DE QUE sE

npucnnÁru A..EL CoNTRATISTA., LAs perunS cONVENCIONALES PACTADAS EN ESTE CONTRATO, ASi COMO

PRoCEDER A HACER EFEoTIVA LA oRnn¡¡TfR OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ACATANDO

pARA EL cASo DE ResctslóN ADMtNtsrRATtvA, Lo ESTABLECIDo PoR LA LEY DE OBRAS pÚellcRs v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO,

Y LO QUE LE RESULTE APLICABLE.

oÉclrrm sÉpflna¡: DE Los PRocEDlMl MEDIANTE LOS CUALES LAS PARTES RESOLVERAN LAS

DISCRE PANCIAS FUTURAS Y PREVISIBLE DE cARAcrEn tÉcNlco Y ADMINlsrRATlvo

CUANDO

.

.l: .

APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PI.AZO CUBIERTO POR LA

oRnR¡rrfe, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O A
CONTRATISTA, PARA QUE ÉSTE HAGA LAS
DENTRO DE UN PLAZO tr¡ÁXlrr¡o oe oulxce ofRs
AMBOS CASOS TRANSCURRIDO ESTE TENN¡I¡IO SIN QUE

onRRNrÍn. st LA REPARActóru RrQulrRe oeo AyUNTAMIENTo PRocEDenA R HnceR EFEcrlvA LA
plAzo MAyoR, I-cS PARTES PoDRAN coNVENlRLo,
rR[¡erÉN pREVto Avlso A l¡ co¡¡pRÑfn AFIANZADoRA.

ENTOS

SOBRE

,TÁLoGO:

DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE LA NECESI DAD DE MODIFICAR EL MONTO A
PROCED A

LAS
EN UN

ENDO EL

SUPE E FUN

LO POR E LEY.

EJECSI DURANTE
CONCEPTOS
LOS QUINCE
eruAusrs oe
NECESARIOS
SIGUIENTES

A

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

os

Teléfono: 01 (773) 73 2-A0-02
73 2-11,83 73 2-14-98

uü

DE
EL
DE

DE
LA

EL

NOTIFICARLO POR ESCRITO AL

ENTIDAD
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DO LOS TRABAJOS NO HAYAN REALIZAD O DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O
CONFOR¡'E A LAS ÓRDENES ESCRITAS DEL AYUNTAMIENTO, DEBERA ORDENAR SU DE¡/IOLICIÓN,
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS TRABAJOS AD¡CIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS,
OUE HARA POR SU CIJENTA EL CONTRATISTA SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUC¡ÓN ALGUNA POR
ELLO. EN ESTE CASO, EL AYUNTAM¡ENTO, SI LO ESTiMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN
TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PTAZO SEÑALADO PARA SU
TERMINACIÓN.

EL PAGO DE TAS ESTIMACIONES, NO SE CONSIDERARA COMO LA ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA OUE EL AYUNTAMIENTO TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL
EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO

AYUNTAMIENfO, LO NOTIFICARA AL CONTRATISTA
CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN DE tA OBRA, EL

, SEÑALAN DO LAS CAUSAS QUE LA I\¡OTIVAN, LA.'FE
SERVIDOR PUBLICO DESIGNADO

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS. ASf COMO LAS ACCIONES QUE D

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL. MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCIÓ

Pgi,

N

LA FECHA DE TERMINACIÓN, SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPREÑ
SUSPENS¡ÓN Y LA FORMALIZACIÓN SE REALIZARA MEDIANTE EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPEN
LEVANTADA POR LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL O EN SU CASO, POR LA CONTRALORÍA DE LA,QI.JA
DEBERA REMITIR COPIA A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, I':::

Ii!lr\ii
PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS TRABA"'OS, EL CONTRATISTA, PREVIAS LAS
ANOTAC¡ONES EN I.A BITACORA, POR OFICIO, DEBERA NOTIFICAR LA TERMINACJÓN DE LOS TRABAJOS O
SERVICIOS, PARA LO CUAL ANEXARA LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACIÓN DE
LAS ESTIMACIONES O DE GASTOS APROBADOS, MONÍO EJERCICIO Y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONIRA.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS O SERV¡CIOS, EL AYUNTAMIENTO, ENCUENTRA
DEFICIENCIAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR AL CONTRATISTA SU REPARACIÓN,
A EFECTO DE QUE ESIAS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO.

il{L.!'

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y AYUNTAMIENTOS, PARA DAR POR TERIVINADOS, PARCIAL O
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR LAS PARTES EN UN CONTRATO DE OBRAS
O SERVICIOS, DEBERAN ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENfE, ANEXANDO EL ACTA DE RECE
FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
UNA VEZ ELABORADO EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMI
DARA POR TERMINADO EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEJANDO ÚNICAI¡ENTE SUBSISTENTES/'LAS
ACCIONES OUE DERIVEN DEL FINIOUITO, ASf COMO tA GARANfIA QUE SE CONTEMPLA EN EL ARTÍCULO 73
DE LA LEY, POR LO QUE NO SERA FACTIBLE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE RECLAMACIÓN ALGUNA DE
PAGO CON POSTERIORIDAD A SU FORMALIZACIÓN, i

EL AYUNTAMIENTOS, DEBERA NOTIFICAR AL CONTRATISTA A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECI-IA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARA A §ABO EL
FIN¡QUITO; LOS CONTRATISTAS TENDRAN I.A OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO OUE SE HAGA POR
ESCRITO. EN CASO CONTRARIO, SE PROCEDERA A SU ELABORACIÓN EN EL PLAZO Y LA FORMA OUE PARA
EL EFECTO SE HUBIERE DETERMINADO EN EL CONTRATO. DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO
CONFORME LO ESTABLECE EL PARRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 72 DE LA LEY.

DÉCIMA oCTAVA:LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIóN DE LA

OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Y SUS ANEXOS QUE LO
INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEOIMIEN s{REOUtS|TOS OUE ESTABLECE

BRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS SIVIAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO

PCt

o,

LA LEY DE O

EN VIGOR Y
APLICABLES.

SU REGLAMENTO, Y DEMAS NORTVIAS Y DISPOSICIO S ADIVINISTRATIVAS OUE SE LE.SEAN

DÉCIMA NoVENA: JURISoICCIÓN-. EN cASo DE coNTRoVE

SOTO, ESTADO

INTERPRETACIÓN Y CUfuTPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,
ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL I\.4ISMO, LAS PARTES SE EN A LA JTJRISDICC rÓN oE LOS
TRIBUNALES DEL FUERO COITUN DEI- ESTAOO DE HIDALGO, C EN LA CIUDAD OE PACHUCA DE

DE HIDALGO: POR LO TANTO "EL CO

Un Buen Gobierno, Co
NCIA AL FUERO

de Todo

SUSCITE CON MOTIVO DE LA
PARA TODO AQUELLO QUE NO

QUE PUD¡ERA

s

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula deAllende, Hgo. c.p.42807.
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ffiCONTRATO No. PMT-OP -07 -2017

PONDERLE POR RRZÓru DE SU DOMICILIO PRESENTE o FUTUR., Y EN TÉRMIN.S DE Lo o,,,.TU LA
Y 14 DE Iá LEY DE OBRAS PUELICRS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
DE HIDALGO, VIGENTE Y SU REGLAMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, ESTADO DE HIDALGO, A LOS
rRes ohs oeL DEL2O17

F,

DIRECTOR OBRAS
SANDOVAL
púeLrcrs

v
L. A. tfEz

PRES

AL

c. P. EROA JIM
MUNICIPAL

ARQ.
SU

Plaza del Nacional¡smo s/n, col. Centro
Tula deAllende, Hgo. c.p. 42807

MARTINEZ
DE OBRAS PUBLICAS

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓT.¡ OC OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARRIBA INDICADO; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
¡SMAEL GADoTH TAptA BENtrE, EN su ceRÁcren DE PRESTDENTE frruNtctpAL coNST¡TUctoNAL, y poR LA
OTRA: .-REPRESENTADO POR:  EN SU CARACTER DE:
REPRESENTANTE LEGAL pARA LA e¡rcuclóH DE LA oBRA coRRESpoNDtENTE A Los REcuRsos pRoptos
MUNICIAPES EJERCICIO 2017, DENOMINADA: UNIDAD DEPORTIVA LA PALMA, LOCALIZADA EN EL LLANO 2a.

secclóN, TULA DE ALLENDE, HGo.

í:RESIDTNCI'¡
l'á! lhlir^'l!': l 1

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98

LOS

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos


